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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 15 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de cádiz, por 
la que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos administrativos.

notificación de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen en esta Delegación 
Provincial de Medio Ambiente por presuntas infracciones a la normativa vigente atribuidas a la competencia de 
este organismo. A los efectos de notificación previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio de los interesados, ignorándose su actual paradero, 
la Delegación de Medio Ambiente ha resuelto la publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía de las 
providencias que se indican a continuación. Significándole que tales providencias quedarán de manifiesto para 
los interesados en la Sección de informes Legales y Sanciones, Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta 
de Andalucía, cádiz, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se 
indican a continuación.

- Acuerdo de incoación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Sr. instructor del expediente.
- Propuesta de Resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Sr. instructor.
- Resolución: un mes, recurso de alzada ante la Excmo. Sr. consejero de Medio Ambiente.

1. Expte. cA/2011/1203/inc. JoSÉ AnTonio oRTEGA ToRRES. ALGEciRAS (cádiz). PRoPuESTA DE 
RESoLuciÓn. Pernoctar en el interior de una tienda de campaña tipo iglú, sin autorización y en una zona no 
habilitada para ello en época de alto riesgo de incendio, en el paraje conocido como (margen derecho Río 
Guadiaro Zona Pasada María Dorotea, sito en el término municipal de Jimena de la Fra. (cádiz) infringiendo los 
arts. 68 y 73.1.a) de la Ley de prevención y lucha contra incendios forestales, siendo calificada como LEVE. 
Multa: 60,1 euros. 

2. REQuERiMiEnTo PARA LA coRREcciÓn DE LA SiTuAciÓn oBSERVADA En LA inSPEccion DE 
21.5.2011, A GERARDo ÁViLA cABELLo. ALGEciRAS (cádiz). 

3. Expte. cA/2011/1280/EnP. RAÚL PARRA RuAno. ARcoS DE LA FRA. (cádiz). PRoPuESTA DE 
RESoLuciÓn. Estacionar el vehículo matrícula 4058 BWY entre el ocaso y la salida del sol en el interior del 
Parque natural del Estrecho, encontrándose pernoctando en el interior del mismo en el paraje conocido como 
LoS cARRiLES, en el Espacio Protegido (del Estrecho) sito en el término municipal de Tarifa (cádiz). infringiendo 
los arts. 26.1.i) y 27.1.a) de la Ley de inventario de EnP de Andalucía, calificada como LEVE. Multa: 60,1 euros.

4. Expte. cA/2011/1359/VP. MAnuEL SALGuERo TRiGuERo. Arcos de la Fra. (cádiz). AcuERDo DE 
APERTuRA DE PERioDo DE PRuEBA. ocupación de la Vía Pecuaria colada de Bornos mediante el cerramiento 
con mallas gallineras y alambres de espino aproximadamente 160 m², construcción de escollera de piedra y 
desbroce con posterior aporte de tierra vegetal, sin autorización, en el Vías pecuarias (colada de Bornos) sito 
en el término municipal de Arcos de la Fra. (cádiz). Se acuerda la ratificación de los agentes en los hechos 
denunciados. informe acerca de si no existe duda de la ocupación de la Vía Pecuaria.

5. Expte. cA/2012/56/FoR. ESPERAnZA QuiJADA RoDRÍGuEZ. BEnALuP-cASAS ViEJAS (cÁDiZ). 
AcuERDo DE AMPLiAciÓn HEcHoS DEnunciADoS En EL coRRESPonDiEnTE PLiEGo DE cARGoS DEL 
AcuERDo DE incoAciÓn. Por pastoreo con ganado vacuno, 9 vacas bravas y un toro suizo y ganado ovino de 
54 cabezas, sin autorización. Parte del ganado sale en ocasiones a la carretera, se realizan trabajos selvícolas en 
la zona con el consiguiente peligro para los trabajadores. infringiendo el art. 86 de la Ley Forestal de Andalucía, 
Multa: 601 euros.

6. Expte. cA/2012/371/PA. JoSÉ LuiS cuADRADo cAno. castellar de la Fra. (cádiz). AcuERDo 
DE iniciAciÓn DE EXPEDiEnTE DE RESTAuRAciÓn DE LEGALiDAD. Almacenamiento de doce placas de 
fibrocemento de amianto dispuestas sin ningún tipo de cobertura y señalización y restos fracturados de placas 
del mismo material sobre el suelo natural de la finca (solar frente antigua venta el Titi), sito en el término 00
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municipal de castellar de la Fra. (cádiz). infringiendo el art. 147.1.a) y 147.2 de la Ley de Gestión integrada de la 
calidad Ambiental, calificada como GRAVE Multa: 6.012 euros.

7. Expte. cA/2011/1229/EnP. JoSÉ MAnuEL GARcÍA PADiLLo. cÓRDoBA. RESoLuciÓn DEFiniTiVA 
DEL PRocEDiMiEnTo SAncionADoR. Pernoctar en el interior del Espacio natural Protegido, fuera de los 
lugares habilitados al efecto sin autorización, en el paraje conocido como Monte Público Pinaleta del Faro de 
Trafalgar, en el Espacio Protegido la Breña y marismas del Barbate (cádiz), sito en el término municipal de 
Barbate (cádiz). Multa: 90 euros.

8. Expte. cA/2012/366/VP. MAnuEL FuEnTES BEnÍTEZ. cHicLAnA DE LA FRA. (cádiz). AcuERDo DE 
iniciAciÓn DE PRocEDiMiEnTo SAncionADoR Y FoRMuLAciÓn DE cARGoS. ocupación de unos 800 metros 
de descansadero mediante cerramiento perimetral con escuadras metálica y malla ganadera, movimientos de 
tierras y nivelación del terreno con aportación de calcarenitas alterando 40 metros del descansadero, ejecución 
de conducción de agua con tubería de PVc, todo ello en dominio público pecuario sin autorización, en el paraje 
conocido como DEScAnSADERo DE LAS QuinTAS DE ALGAR, sito en el término municipal de Vejer de la Fra. 
(cádiz). infringiendo el art. 22.1.c) de la Ley de Vías Pecuarias, calificada como MuY GRAVE. Multa: 30.050,61 
euros. indemnización: 0 euros. otras obligaciones no pecuniarias: restitución de la vía pecuaria.

9. Expte. cA/2012/418/VP. ASociAciÓn DE VEcinoS LAS AREnAS DE MAGALLAnES. JEREZ DE LA 
FRA. (cádiz). AcuERDo DE iniciAciÓn DE PRocEDiMiEnTo SAncionADoR Y FoRMuLAcion DE cARGoS. 
Realización de obras de asfaltado de 2.000 de longitud y 5 metros de ancho (llegando a 10 metros de ancho 
en algunas zonas) y construcción de badenes en la vía pecuaria cañada Real de Albadalejos o cuartillos, sin 
autorización, en el paraje conocido como cañada Real de Albadalejos o cuartillos, sito en el término municipal 
de Jerez de la Fra. (cádiz). infringiendo el art. 22.1.c) de la Ley de Vías Pecuarias, calificada como MuY GRAVE. 
Multa: 30.050,61 euros. otras obligaciones no pecuniarias: restitución del terreno a su ser y estado anterior. 

10. Expte. cA/2011/980/inc. coSME MAYoR SEGui. LA LÍnEA DE LA concEPciÓn (cádiz). 
RESoLuciÓn DEFiniTiVA DEL PRocEDiMiEnTo SAncionADoR. Acampada en zona forestal en época de 
alto riesgo de incendio, en el paraje conocido como coordenadas uTM 30288406 E, 4031418 n (junto a río 
Guadiaro) sito en el término municipal de Jimena de la Fra. (cádiz). infringiendo los  arts. 68 y 73.1.a) de la Ley 
de Prevención y lucha contra incendios forestales, siendo calificada como LEVE. Multa: 90 euros. 

11. Expte. cA/2011/1416/EnP. RuBÉn EncinAS MuÑoZ. MADRiD. AcuERDo DE iniciAciÓn DEL 
PRocEDiMiEnTo SAncionADoR. Acampar en el interior de Espacio natural Protegido, fuera de los lugares 
habilitados para ello, en el paraje conocido como MonTE PÚBLico PinAR DE LoS cASTiLLEJoS, en el Espacio 
Protegido (la Breña y marismas del Barbate) sito en el término municipal de Barbate (cádiz). infringiendo los 
arts. 26.1.d) y 27.1.a) de la Ley de inventario de EnP de Andalucía, calificada como LEVE. Multa: 90 euros.

12. Expte. cA/2012/359/EnP. MATTHEW THoMAS SAWYER. MÁLAGA. AcuERDo DE iniciAciÓn 
DEL PRocEDiMiEnTo SAncionADoR. circular con el vehículo turismo marca honda modelo jazz color gris 
matrícula 5957DJK, por el interior del Parque natural del Estrecho, fuera de los carriles habilitados para ello, 
sin autorización, en el paraje conocido como cAMino cAÑuELo, proximidades aldea Bolonia en el espacio 
protegido (del Estrecho), sito en el término municipal de Tarifa (cádiz). infringiendo los arts. 26.1.d) y 27.1.a) de 
la Ley de inventario de EnP de Andalucía, calificada como LEVE. Multa: 60,1 euros.

13. Expte. cA/2011/1241/EnP. iVAn iGnAcio RinALDi MiJAS (Málaga). PRoPuESTA DE RESoLuciÓn. 
Estacionar el vehículo matricula 3906 HBB en el interior del Parque natural del Estrecho, fuera de los carriles 
habilitados para ello, sin autorización, en el paraje conocido como DunA DE PALoMA, frente al camping las 
Dunas, en el espacio protegido (del Estrecho), sito en el término municipal de Tarifa (cádiz). infringiendo los arts. 
26.1.d) y 27.1.a) de la Ley de inventario de EnP de Andalucía, calificada como LEVE. Multa: 60,1 euros.

14. Expte. cA/2011/1012/PA. JuAn MAnuEL FEMEniA uLLEn. EL PuERTo DE SAnTA MARÍA (cádiz). 
RESoLuciÓn DEFiniTiVA DEL PRocEDiMiEnTo SAncionADoR. Eliminación incontrolada de residuos (aluminio) 
mediante su quema en el paraje conocido como AnGELiTA ALTA, sito en el término municipal de El Puerto 
de Santa María (cádiz). infringiendo el art. 147.1.d) de la Ley de Gestión integrada de la calidad Ambiental, 
calificada como GRAVE. Multa: 603 euros.

15. Expte. cA/2012/409/coS. iSABEL cRESPo cARRiÓn. SAnLÚcAR DE BARRAMEDA (cádiz). 
AcuERDo DE iniciAciÓn DEL PRocEDiMiEnTo SAncionADoR. instalación de chiringuito incumpliendo el 
apartado 26 del condicionado General del Plan de Playa (Playa de las Piletas), sito en el término municipal de 00
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Sanlúcar de Barrameda (cádiz). infringiendo los arts. 91.3 y 185.2.E) de la Ley de costas, calificada como 
LEVE. Multa: 120,20 euros por metro cuadrado.

16. Expte. cA/2012/442/coS. ÁLVARo FERnÁnDEZ ALcÓn. Sanlúcar de Barrameda (cádiz). AcuERDo 
DE iniciAciÓn DEL PRocEDiMiEnTo SAncionADoR. no retirar la instalación de chiringuito la orilla concluida 
la temporada. Excederse en la ocupación del dominio público (Playa de la calzada) sito en el término municipal 
de Sanlúcar de Barrameda (cádiz). infringiendo los arts. 91.3) y 185.2.E) de la Ley de costas, calificada como 
LEVE. Multa: 120,20 euros por metro cuadrado.

17. Expte. cA/2012/115/EnP. FRAnciSco JAViER cASTAÑo GonZÁLEZ. SAnTA PERPETuRA DE 
MoGuDA (Barcelona), RESoLuciÓn DEFiniTiVA DEL PRocEDiMiEnTo SAncionADoR. Estacionar el vehículo 
matrícula 8383GSS entre el ocaso y la salida del sol en el interior del Parque natural del Estrecho, encontrándose 
pernoctando en el interior del mismo sin autorización, en el paraje conocido como TAPiA, en las proximidades de 
la aldea Bolonia en el Espacio Protegido (del Estrecho) sito en el término municipal de Tarifa (cádiz). infringiendo 
los arts. 26.1.i) y 27.1.a) de la Ley de inventario de EnP de Andalucía, calificada como LEVE. Multa: 60,1 euros

18. Expte. cA/2012/423/EnP. JuAn MAcÍAS FLoRES. SAn RoQuE (cádiz). AcuERDo DE iniciAciÓn 
DE PRocEDiMiEnTo SAncionADoR Y FoRMuLAciÓn DE cARGoS. construir un muro de contención de 21 
metros de largo por 0,30 metros de ancho, con cimentación de un metro de ancho y 21 metros de largo, 
fabricado de hormigón e hierro en la Vía Pecuaria cordel de la Pasada de Jimena a la dehesa chaparrales, en el 
paraje conocido como cordel de la Pasada de Jimena a la Dehesa chaparrales, sito en el término municipal de 
San Roque (cádiz). infringiendo el art. 22.1c) de la Ley de Vías Pecuarias, calificada como MuY GRAVE. Multa: 
30.050,61 euros. otras obligaciones no pecuniarias: restitución del terreno a su ser y estado anterior debiendo 
quedar la vía pecuaria libre y expedita.

19. Expte. cA/2011/1207/EnP. JoSÉ MARÍA MuRiLLo oLLER. SEViLLA. RESoLuciÓn DEFiniTiVA DEL 
PRocEDiMiEnTo SAncionADoR. Estacionar el vehículo entre el ocaso y la salida del sol en el interior del 
Parque natural del Estrecho, encontrándose pernoctando en el interior del mismo sin autorización, en el paraje 
conocido como ARRoYo ALPARiATE en el Espacio Protegido (del Estrecho) sito en el término municipal de Tarifa 
(cádiz). infringiendo los arts. 26.1.i) y 27.1.a) de la Ley de inventario de EnP de Andalucía, calificada como LEVE. 
Multa: 61 euros.

20. Expte. cA/2011//1348/EnP. SARAH TicHoR. SEViLLA. PRoPuESTA DE RESoLuciÓn. Acampar 
en una tienda de campaña ocupando una superficie de 2 m² aproximadamente, durante un día en el interior 
del Parque natural del Estrecho, en el paraje conocido como ARRoYo ALPARiATE, en el Espacio Protegido 
(del Estrecho) sito en el término municipal de Tarifa (cádiz). infringiendo los arts. 26.1.d) y 27.1.a) de la Ley de 
inventario de EnP de Andalucía, calificada como LEVE. Multa: 60,1 euros. 

21. cA/2012/377/EnP. ÁnGEL JoSÉ EuGHi nÚÑEZ. TARiFA (cádiz) AcuERDo DE iniciAciÓn DEL 
PRocEDiMEnTo SAncionADoR. Reconstrucción de vivienda de madera de unos 100 m² en el Espacio natural 
Protegido, en el paraje conocido como PunTA PALoMA, en el Espacio Protegido (del Estrecho) sito en el término 
municipal de Tarifa (cádiz). infringiendo los arts. 26.2.e) y 27.1.b) de la Ley de inventario de EnP de Andalucía, 
calificada como GRAVE. Multa: 1.000 euros. otras obligaciones no pecuniarias: instar la preceptiva autorización 
y estar a sus determinaciones.

22. Expte. cA/2012/419/EnP. JuAn DAMin DE GARRRiGA DonATiu. TARiFA (cádiz). AcuERDo DE 
iniciAciÓn DE PRocEDiMiEnTo SAncionADoR Y FoRMuLAciÓn DE cARGoS. circular con el vehículo 
matrícula 9651 GRn en el interior del Parque natural del Estrecho, fuera de los carriles habilitados para ello, sin 
autorización, en el paraje conocido como cAMino cAMuELo en el interior del espacio protegido (del Estrecho), 
sito en el término municipal de Tarifa (cádiz). infringiendo los arts. 26.1.d) y 27.1.a) de la Ley de inventario de 
EnP de Andalucía, calificada como LEVE. Multa: 60,1 euros.

23. Expte cA/2012/411/EnP. FRAncoiSE cHAuVEAu. ToLoX (Málaga). circular con el vehículo 
matrícula 9662 BBc por el interior del Parque natural del Estrecho, fuera de los carriles habilitados para ello, 
sin autorización, en el paraje conocido como cAMino DEL FARo DE TRAFALGAR, en el interior del espacio 
protegido (del Estrecho), sito en el término municipal de Tarifa (cádiz). infringiendo los arts. 26.1.d) y 27.1.a) de 
la Ley de inventario de EnP de Andalucía, calificada como LEVE. Multa: 60,1 euros.

Lo que así acuerdo y firmo en cádiz, 15 de mayo de 2012.- La Delegada, Silvia López Gallardo.
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